
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AIIIPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,tO LEY 20.67I, REEMPT¡ZADO POR LEY - 20,772 NUMERO DE PERIVl§O

1422
FECHA

24-11-2015
ROL S,I.I

5600-73

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD DE TEIIIUCO

MUNICIPALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. '1" de la Ley 20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) La so¡icitud de Perm¡so y Recepc¡ón Defln¡t¡va de Ampl¡ac¡ón de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 20933 de fecha 02J10t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1' de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Csrtificado de Regu¡arizac¡ón que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de ¡a Ampliac¡ón

d6 la Viv¡enda Social con una supe¡ficie de 37,80 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cámino LUIS SALAMANCA

0605 Lote No Manzana sector

URBANO Zora zH2

de conlorm¡dad a planos esquematicos y antoc€dEntes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Reg u larización

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón del lnteresado

\OV8PE O RAZOI\ SOCIAI dEIPROPIETARIO R.U,T

MORALES GONZALEZ RODRIGO MARLON 10065926-3

RÉP R,U.T

TEMUCO g URBANo

3-- Individuelizacióñdel u¡tecto ver nota

NOTA: En la aprobación de proy€ctos y recepciones que s6 acogen al Arl 1o de la Ley No 20.772, los fu¡lcionarios municipáles quedan excentos de lo

dispu€gto 6n el Art. 22 de la LGUC, sobr€ responsabil¡dad de los funcionanos.

NOTA: Deb€rá concunir este proigsionalen cáso de ampliac¡ones en 2do piso o supenores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la O.O.M.

OE.STINO CLASIFICACION M2 SUATOTAL
,| E5 37,80 2.410.884

fOIAL R€GULARIZADO EN ESTE CERT'F|CADO 37,80 2.410.884

R U.TNoMBRE o RAZóN SoctaldaÉ Elnt iEsa dá aRoulTEcTo oPRoFEsloNAL coMPETENfE (siprocéde)

CONSTRUCTORA INNOVARfEC LTDA. 76218034-0

RUTNO},1gRE DEL ARQU¡TECIO O PROFESIOi]AL COMPETENfE RESPONSABLE

16632867-5ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE

TOIAL CONSTRUIDOA 66,87 o.F.L. N.2 SI

EXENTO DERECHOS - LErr Ni20.772

NOfAS

Cualquier diferencia delprese¡te proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permEo

2 No se eiectuó visita a tereno.

3
En la aprobación de proyeclos y rccepcio¡es que s€ acogen al Art.l" Tr¿nsitorio de la Ley N' 20.772, los funcionaios muñicipales quedan exeñlos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilijad de los tuncionarios.

4

Conshccion acogkla al D.F.L. N' 2 h oral impije hacer cambio de deslino a más del 20olo de h superfc¡e acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relaciofldo con elexpend¡o y/o venb de bebiias alcoholicas y tod6 aquellG usos que se mencionan en elA(. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y

Consüucc¡on€s.

El pres€nte Perñbo aprueba Lsy Especial 20.72 con deslino VIVIEN0A, incorpora 37.8 m2 a lá supé¡fc¡é anteriormente aprobada de 29.07 m2, resultando

un bbl edifrcado de 66.87 m2. Emp¡@ado en un bneno de 98 m2 según certifrcado de antgüedad N"2284.

6 CARPETA332 AÑ0 2015. SEG20933 con fecha det 02,10-2015
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